
Alegaron previo anuncio y relación pública el abogado don Jaime Puyol Crespo y 

el abogado don Alejandro Salinas Rivera por y contra el recurso. San Miguel, 26 

de febrero de 2025. Cristián Alcántara Mödinger, relator.

San Miguel, veintiséis de febrero de dos mil veinticinco. 

Al escrito folio 37 y 38: Téngase presente.

Vistos:

Atendido el mérito de los antecedentes y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se confirma la 

sentencia apelada dictada el treinta de septiembre del año dos mil veintidós, por el  

22° Juzgado Civil de Santiago. 

Regístrese y devuélvase.
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Pronunciado por la Decimotercera (zoom) Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Patricio

Esteban Martinez B., Ministra Suplente Beatriz Alejandra Cabrera C. y Fiscal Judicial Carla Paz

Troncoso B. Santiago, veintiseis de febrero de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veintiseis de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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